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Ciudad de México, a treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve'---

La Subproc uraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a tos Animal es de la Procuraduría Ambiental Y

del Ordena m¡ento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento

Xlt, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2f, 27 fracción lll y Vll' 30 BIS 2 de la LeY Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental Y de[ Ordenamiento Terr¡tor¡at, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo ana lizado los etementos contenidos en eI exped¡ente n u mero PAOT-2018-3803-

SPA-2153 y acumulados a[ rubro citados retacionado con una denuncia presentada ante este

organismo descentratizado , emite ta presente Resolución considerando [os siguientes:

PROCURADURfA AMBIENTAL Y'DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE

LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL' DE PROfECCIÓN Y BIENESTAR A LOS

ANIMALES

,^:xr"'1'""i::;ilgii#iiiii:".ffi fr
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e-¡asz-sPA-2202
prór'zot s¿t oa-sPA-2331
PÁor-201 9-0624§PA-0381
PAOT-2ol 9-0896-SPA'0524
PAOT-201 9-1 I 33'sPA-0678

No' Folio: PAOT-05-300/2O0-12'l'42-2019

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Ent¡dad ocho denuncia ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del

conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) el ruido proven¡ente de músico y grupos en vivo de un establecimiento mercontil denominodo
"Anónimo", el ruido se percibe con moyor intensidod desde lo 10 pm hosto los 02 om, de mortes o
viernes (...) estó incumpliendo con el uso de suelo oplicoble en el predio y controv¡n¡endo lo perm¡tido

en lo zonificoción (.../ [sito en Galileo número 17, colonia Polanco Sección V, Miguet Hidatgo].

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

N¡¡ÁI.ISIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡str¡to
Federal, ta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos referidos en las

denuncias, asícomo para velar por [a protección, defensa y restauración el medio ambiente.

MedellÍn 202, p¡so 4, colonia Roma Sur
alcahia Cuauhtémoc, C.P.06000. Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011 y 12400
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en los artículos 5 fracciones lV Y

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 90 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de las presentes denuncias.
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Expediente: PAOT-2o18-3803_SpA-2153
y Acumutados: pAOT_2018-38i9-SpA-21é;

pAor-2or B_38s5spe-iréi
pAor-2ol 8_3867-spa_ezóepAor-2olB-4108_spr-ii¡i
pAor-201 9-0624_spa¡sái
PAOT-20 I 9_0896§PA_0524
PAOT_201 9-1 I 33_SPA-0678

No. Fotio: PAOT-OS-3OO/2OO-12142_2O1s

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las emisiones sonoras generadas por laoperación del estabrecimiento mercantir denominado "Anónimo,,, ubicado en Gañleo iúmero rz,colonia Polanco sección V, Miguer Hidargo; que de acuerdo a ras documentares que obran en er presente
expediente, se desprende que el sitio motivo de denuncia constituye una fuente emisora de ruido, deacuerdo a lo señalado en la Norma Ambiental NADF-oo5-AM BT-2013, que establece las condiciones de
medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que
para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipos, artefactos o instalaciones que generan emisiones
sonoras al ambiente.

Emisiones sonoras.

Asimismo, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a ta Tierra en el Distrito Federal señata que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras
estabtecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 15I de la citada Ley, señala que los
propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para

su mitigación.

En ese sent¡do, personalde esta Subprocuraduría fievó a cabo una primera visita de reconocimiento de
hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad,
diligencia de la cualse levantó el acta circunstanciada correspondiente, haciendo constar que desde la
vía pública se percibió la generación de emisiones sonoras producidas por música grabada, proveniente
del establecimiento con giro de restaurante con venta de beb¡das alcohólicas motivo de la denuncia.
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se ñuesttu el estoblec ¡ñiento ñot¡vo de la denunc¡o

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Sur
alca¡dia Cuauhtémoc C.P 06000. Ciudad de México
Tel.5265 0780 en 12011 y 12400
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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDEI{AMIENTO TERRITORIAL DE
LA CIUDAD DE MEXICO
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ANIMALES

En seguimiento a lo anterior, personal adscrito a esta Entidad realízó tres estudios técnicos de [as
emisiones sonoras producidas por el restaurante denunciado, acreditándose que el establecimiento de
referencia generaba un nivel sonoro desde tres diferentes puntos de denuncia de 72.90 dB(A), 61.76
dB(A) y 60.18 dB(A) respectivamente, valores que excedían los límites máximos permisibles estabtecidos
en la Norma Ambiental NADF-005-AM BT-2013.

Al respecto, mediante oficio se hizo det conoc¡m¡ento a[ representante legal del estabtecimiento
denunciado el resultado de los estudios antes menc¡onados, quien a efecto de cumplir de manera
votuntaria con las disposiciones jurídicas en materia ambiental aplicables, implementó las medidas de
mitigación cons¡stentes en la cotocación de cortinas de ptástico de material aistante en la entrada del
tocat comercial y la reubicación de bocinas que se encontraban en las esquinas del estabtecimiento al
interior del mismo.

Adicionalmente, y en seguimiento a la denuncia, personal adscrito a esta Entidad llevó a cabo dos
estudios técnicos de emisiones sonoras desde dos puntos de denuncia, los cuales tuv¡eron como
resultado que e[ establecimiento denunciado genera un nivel sonoro de 50.50 dB(A) y 52.9+ dB(A),

valores que no exceden los límites máximos permisibles establecidos en la Norma Ambiental NADF-005-

AN4BT-2013.

Los resuttados antes menc¡onados se hicieron del conocimiento de las personas denunc¡antes,
manifestando solo uno de ellos su deseo por que se llevará acabo otro estud¡o de emisiones sonoras
desde su domicilio, por [o que personal adscrito a esta Entidad ltevó a cabo el estudio técnico de

emisiones sonoras soticitado por el denunciante, el cuat tuvo como resuttado que et establecimiento
denunciado genera un nivel sonoro de 56.60 dB(A), valor que no excede los tímites máximos permisibtes

establecidos en la Norma Ambientat NADF-005-A¡¡ BT-20r3.

Por to anterior, y ya que en cumplimiento voluntario el representante tegat det restaurante motivo de la
denuncia llevó a cabo medidas de mitigación necesarias para mit¡gar las emisiones sonoras generadas
por sus act¡v¡dades, en mater¡a de ruido es procedente tener por atendido lasunto de conformidad con
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PAOT-201 8-3855-SPA-21 91
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PAOT-2019-,t 133§PA-o678

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200-121 42-2019

Posteriormente se presentó a comparecer ante esta Entidad el representante legal del establecimiento
denunciado, acordándose que personal de esta Entidad realizaría un estudio de emísiones sonoras y en
caso de excederse los límites máximos permisibles de la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, se
llevarían a cabo las medidas de mitigación correspondientes.
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Uso de suelo

Dentro de ta presente investigación una de las personas denunciantes llevó a cabo la amptiación de su

denuncia al cumplimiento de las disposiciones jurídicas en uso de suelo por las actividades del

establecimiento mercantil denominado "Anónimo" ubicado en Galileo número 17, colonia Potanco

Sección V, Miguel Hidalgo.

En este sentido, en materia de uso de suelo, los artículos 43 y 51 de la Ley de Desarrollo Urbano del
Distr¡to Federal, establecen que las personas físicas o morates, públicas o privadas, están obligadas a [a

exacta observancia de los programas y de las determinaciones que la Administración Pública dicte en ta
planeación det desarrollo urbano y etordenamiento territorial, a través de [os Programas Delegacionales
de Desarrotto Urbano. Asimismo, la zonificación determina los usos, dest¡nos y reservas de suelo para las
diversas zonas, considerándose en [a Ciudad de México para la zonificación, las siguientes zonas y usos
del suelo: Habitacional; Comercial; de Servicios; lndustrial; Espacio Abierto; Areas Verdes, y los demás
que se establezcan en el regtamento.

At respecto, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos conforme a lo establecido en el
artícuto 15 BIS 4 fracción lV de [a ley Orgánica de esta Entidad, dil¡gencia en [a que se constató [a
operación de un establecimiento con e[ giro de restaurante con venta de bebidas alcohólicas.

Ahora bien, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano (PDDU) es un instrumento para or¡entar el
desarrollo urbano y el ordenamiento territor¡al de la Ciudad de l'4éxico, que determina la política, ta
estrateg¡a y tas acciones del desarrollo urbano, en el caso que nos ocupa, el Programa Delegacional de
Desarrolto Urbano vigente en la Alcaldía Miguel Hidalgo, determina que al predio motivo de la denuncia
[e corresponde una zonificación "Habitacional con Comercio en Planta Baja", en donde la actividad de
restaurante con venta de bebidas atcohólicas no se encuentra contemplada dentro de los usos de suelo
permitidosparaelinmuebtemot¡Vodeladenuncia.

En seguimiento a lo anterior, se citó a comparecer ante esta Entidad al representante'téáál:.del
establecim¡ento denunciado, quien presentó el Certificado de Acreditación
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el artícuto 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México.
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Derechos Adquiridos de fotio CE601612/1998 de fecha 29 de septiembre de 1998 expedido por la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del entonces Departamento det D¡strito Federal.

En seguim¡ento a [o anterior, en reiteradas ocasiones se solicitó a la Dirección General de Control y
Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, la
validación del Certif¡cado de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos referido en el
párrafo anterior sin que hasta la fecha se haya recibido respuesta a dicho requerimiento.

Por to anterior, y toda vez que no se tiene certeza de la vatidez juríd ica del Certificado de Acred itación de
Uso de Suelo por Derechos Adquiridos, presentado por el representante legal del estabtec¡miento
denunciado y con fundamento en el artículo 32 fracción Vlll de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad
de México y el artículo 14 inciso B fracción I del Ley del lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México, esta Subprocuraduría sol¡c¡tó a la Dirección General de Gob¡erno y Asuntos Jurídicos
de la Alcaldía Miguel Hidalgo flevar a cabo visita de verificación en materia de Uso de Suelo al

establecimiento en investigación.

Por lo descrito anteriormente, toda vez que se constató la operación del establecimiento con giro de
restaurante con venta de bebidas alcohólicas motivo de la denuncia, estando prohibida dicha actividad
en el Programa Detegacional de Desarrollo Urbano vigente en [a Alcaldía Miguel Hidatgo; aunado a que

no se t¡ene certeza de la validez jurídica del Certificado de Acreditación de Uso de Sueto por Derechos

Adquiridos, presentado por su representante legal, la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos
de [a Alcatdía M¡guel H¡dalgo será la autoridad encargada de determinar las infracciones y en su caso las

sanc¡ones correspond¡entes, razón por la cual esta autoridad, se encuentra en apt¡tud de dar por
concluida la presente investigación en materia de uso de sueto con fundamento en el artículo 27

fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Se constató el funcionamiento de un establecimiento mercantll con giro de restaurante con
venta de bebidas alcohólicas denominado "Anónimo" ubicado en Galileo número 17, cotonia
Polanco Sección V, Miguel Hidalgo.

o Mediante tres estud¡os técn¡cos se acreditó gue las act¡vidademtablBqimiento mercantil
denunciado generaban un nivel sonoro desde tres diferentf, orrfls a9*a"rrdrHB+ftBygpfl,
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61.76 dB(A) y 60.18 dB(A) valores que excedían los límites máximos permisibles establecidos en la

Norma Ambiental NAD F-005-AM BT-2013.

Derivado de la intervención de esta Procuraduría, el representante del establecimiento

denunciado llevó a cabo la implementac¡ón de medidas de mitigación consistentes en la
colocación de cortinas de p[ástico de material aislante y la reubicación de sus bocinas.

N4ediante tres estudios técnicos se acreditó que [a actividades del establecimiento mercantil
denunciado, ya con las medidas de m¡t¡gación implementadas generan un nivel sonoro desde

tres diferentes puntos de denuncia de 50.60 dB(A), 52.94 dB(A) y 56.60 dB(A), por lo que ya no

excede los límites máximos permisibles especificados en ta Norma Ambiental NADF-oo5-AMBT-

2013.

En lo que respecta a [a materia de uso de suelo, la actividad del establecimiento denunc¡ado se

encuentra prohibida en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la Alcaldía
Miguel Hidalgo, por lo que e[ representante legat del restaurante presentó un Certificado de
Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos; sin embargo, ta Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México no ha validado dicho documento.

En virtud de lo anterior, esta Entidad soticitó a [a Dirección GeneraI de Gob¡erno y Asuntos
Jurídicos de [a Alcaldía Miguel Hidatgo, [evar a cabo visita de verificación en materia de Uso de
Sueto al estabtecimiento en investigación, por lo que dicha autoridad será la encargada de
determinar las infracciones y en su caso las sanciones correspondientes.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que e[

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

IA.----- RESU ELVE

ro
PRIMERO.- Con fundamento en el artícu{o 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica.de la Procurarlq¡ia
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, soticítese a la Dirección Cen5rá('¿e

Medell¡n 202, piso 4, colonia Roma Sur
alcaldia Cuauhtémoc, C.P.06000. Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011 y 12400
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Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Miguel Hidalgo, informe sobre el resultado de la visita de
verificación en materia de Uso de Suelo al establecimiento mercantil con giro de restaurante con venta
de bebidas atcohólicas denominado "Anónimo" ubicado en Galileo número 17, cotonia Potanco Sección
V, Miguel Hida lgo.------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante, así como, a la Dirección
GeneraI de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Miguel Hidatgo

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 52 fracción XIX del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, una vez que se dé
cumplimiento alresolutivo PRIMERO de este ¡nstrumento, remítase el expediente en el que se actúa a la

Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

Con fundamento en el a rtículo 56 del ReSla mento de la tey
Orgánica de la Procuraduría Am bienta I y del Orden amiento
Terr¡torialde la Ciudad de México, por áuséncie de la 8ió1.

Edda veturiá Ferñáñder Lu¡selli, Subprocur¿dora
Ambi€ntáI, d€ Protecc¡ón y 8¡enestar a los Animales, firma

lnvestigáción de Denuncias

o
L

D .Pfl"
t¡tr¡. ErtlL

MX

pe
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SEGUNOO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción lll de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad
de México.

Así lo proveyó y firma la Bió[. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de ta Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Regtamento.---

"*

q l¡ Directora de Alenció¡ e

Ambient¿les "A' .




